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La mayoría de artículos científicos que se retrac-
tan lo son por una decisión de la revista o a soli-
citud de los propios autores. Lo que resulta ex-
cepcional es que una agencia de regulación lo 
haya solicitado. Esto ocurrió en 2016 cuando 
Califf, máximo responsable de la Food and Drug 
Administration (FDA) –agencia de regulación 
de medicamentos y alimentos de Estados Uni-
dos–, solicitó la ‘corrección o retractación’ del 
artículo de Mendell et al [1]. 

Este hecho pertenece a un caso, también 
único en la historia de la FDA: el de la autoriza-
ción del eteplirseno para la distrofia muscular 
de Duchenne. Como ya se comentó [2], este 
medicamento se autorizó en contra de la opi-
nión del comité asesor y de los técnicos evalua-

dores de la FDA –uno de ellos, Unger–, pero 
con la opinión favorable de Woodcock, la direc-
tora del Centro de Investigación y Evaluación de 
Fármacos de la FDA. Califf decidió autorizar el 
medicamento al secundar la opinión de Wood-
cock. Esto no impidió que Unger y Califf escri-
bieran a Annals of Neurology para que el artícu-
lo fuese corregido o retractado. El director de 
esta revista les informó de que los autores pro-
ponían publicar un texto como una corrección 
(‘erratum’); sin embargo, Mendell entendía ese 
texto como una comparación del análisis origi-
nal con el propuesto por la FDA y, por tanto, no 
lo consideraba una corrección. Sea como fuere, 
a Unger no le satisfizo la propuesta de Mendell, 
pues entendía que éste proponía enmendar una 
tabla añadiendo nuevos datos, mientras que 
desde la FDA se solicitaba, además, cambiar una 
figura, el resumen, los resultados y las conclu-
siones del artículo [3].

Había dos posibilidades. Por un lado, si Un-
ger y Califf aceptaban la enmienda propuesta 
por Mendell, el texto con el cambio habría sido 
adjuntado al artículo original y se habría añadi-
do una señal en PubMed que alertaría a los lec-
tores del artículo original de la existencia de un 
texto con la ‘corrección’ [3]. La alternativa era 
que rechazasen la enmienda, por lo que el ar
tículo quedaría libre de señal alguna en Pub-
Med, pues no habría una ‘corrección’ formal 
del artículo original; Unger y Califf publicarían 
una carta al director exponiendo sus puntos de 
vista y Mendell defendería el artículo original 
en una ‘respuesta’ a la carta de Unger y Califf. 
Esto último fue lo que ocurrió. Unger y Califf pu-
blicaron una carta en enero de 2017 en donde 
expresaron las deficiencias del artículo que les 
condujeron a afirmar que los hallazgos se fun-

damentan en datos erróneos y que las conclu-
siones son engañosas [4]. Mendell defendió los 
hallazgos y conclusiones del artículo original en 
el mismo número de la revista [5]. Ambas car-
tas están disponibles en acceso abierto.

Para Annals of Neurology, el asunto está ce-
rrado [3]. Pero es incomprensible cómo lo ha 
hecho. En efecto, si se accede al artículo origi-
nal [1] a través del portal de la revista, en ‘con-
tenido relacionado’ se referencian cinco artícu-
los, pero no las cartas de Unger y Califf y de 
Mendell. Esto es importante por cuanto en no-
viembre de 2017 el artículo [1] había sido citado 
203 veces, por lo que está teniendo una notable 
influencia, pero la carta de Unger y Califf había 
sido citada sólo cuatro veces. Annals of Neurolo-
gy tenía (y sigue teniendo) la oportunidad de 
facilitar al máximo la información a sus lectores 
incluyendo estas cartas entre los artículos rela-
cionados con el artículo original: no hacerlo de-
nota una inexplicable actitud que sólo perjudica 
a clínicos y pacientes.
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La encefalopatía inducida por ácido valproico es 
una entidad que, aunque poco frecuente, su tra-
tamiento constituye un reto para el médico. Los 
intentos de hacerlo más efectivo se han eviden-
ciado en unos pocos estudios publicados en los 
últimos años. Ejemplo de ello es el artículo de 
Nava-Mateos et al publicado en Revista de Neu-
rología [1]. Nos gustaría felicitar a los autores 
por mostrarnos que existen nuevos horizontes 
en el tratamiento de esta entidad y demostrar 
que todavía se puede hacer más con lo que ya 
contamos. El artículo refleja una intensa labor 


